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TABLA 
 

1. Aprobación de acta reunión extraordinaria N°4 

2. Presentación SITI – Cristian Sanhueza, Conadi 

3. Presentación Sistema de Coordinación Pública y Diálogo Ciudadano – Álvaro García, Alianza Valor 

Minero 

4. Revisión versión E de la propuesta de relacionamiento previo 

5. Presentación Experiencia en Consulta Indígena – Sebastián Donoso 

6. Presentación de aportes a la propuesta de modificación artículo 27 de Paulina Riquelme - SEA 

7. Balance de la reunión y cierre 

 

 

DESARROLLO DE LOS TEMAS 
 
1. Aprobación de acta extraordinaria N°4 
 
El acta extraordinaria N°4 fue enviada a los comisionados el día 09.11.2015. Se da plazo para comentarios 
hasta el día 12 de noviembre. 
 
2. Presentación SITI - Conadi 

 
Desde la actual administración, Conadi está generando un esfuerzo para desarrollar sistemas de información 
para uso de funcionarios de Conadi y de la ciudadanía en general. Conadi continúa licitando distintos 
trabajos para seguir poblando el sistema de georreferenciación de comunidades. 
 
Cristian Sanhueza explica el funcionamiento de la aplicación SITI 2.0, a la cual se accede mediante la página 
web de Conadi, www.conadi-siti.cl. La información que dispone el sistema, es la misma que Conadi puede 
proveer a través de medios oficiales.  
 
En la aplicación se pueden descargar tres tipos de información: 

- ADI 
- Comunidades inscritas y vigentes 
- Títulos de merced 

 
Todas las bases de datos se pueden descargar en formato shape, con la posibilidad de cruzar datos con otros 
sistemas de información geográfica. 
 
Las compras históricas de territorio, desde el año 1993, están disponibles en banner de la página web de la 
Conadi. 
 
3. Presentación Sistema de Coordinación Pública y Diálogo Ciudadano – Álvaro García, Alianza Valor 

Minero 
 

 La propuesta de Alianza Valor Minero ha sido preparada también con algunas instituciones que 
están representadas en la comisión, como Min Economía, MMA, MDS, y Minería. 

http://www.conadi-siti.cl/
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 Hay una noción de que el proceso de diálogo debe ser permanente, desde pre factibilidad a la 
clausura del proyecto. ¿Qué se dialoga y quién dialoga? puede ir cambiando a lo largo de las fases 
del proyecto. Por ejemplo, en pre factibilidad no se habla de los impactos del proyecto, sino de los 
posibles impactos y  las inquietudes de un proyecto de ese tipo.  

 Se sugiere abrir un tercer espacio de diálogo asociado a la evaluación de impacto social, económico 
y cultural.  

 La propuesta no debiera modificar en absoluto el proceso de participación en el SEIA. 

 Cualquier cosa que se resuelva a través del SEA sería parte de una evaluación de impacto integral. 

 Se presenta la arquitectura del sistema de diálogo propuesto y las preguntas por responder. Se 
identifican etapas de: oficina de coordinación, condiciones del diálogo, evaluación integral de 
impactos, acuerdos, monitoreo y evaluación. 

 Se considera que el pre diálogo debe partir antes de que el SEA conozca el proyecto, por eso, 
propone una instancia de coordinación pública que registre las ideas de proyectos. En su opinión, el 
SEA ya está cargado de mucho trabajo y se debería buscar otro organismo que gatille el proceso. 

 El proceso de diálogo está pensado para grandes proyectos (energía, minería, infraestructura). 

 Aun no hay una respuesta cuantitativa de qué sería un gran proyecto. En la práctica internacional, 
cada país tiene criterios sectoriales distintos. Por ejemplo, en Canadá, un gran proyecto de energía 
es mayor a 200MW. 

  Se propone un sistema y fondo de apoyo al diálogo, que se encargaría de levantar información de 
líneas de base y  mapa de actores. 

 El sector público es un importante proveedor de información y financiaría todo el sistema de 
apoyo. 

 Se busca que el proceso concluya en acuerdos sobre tareas de mitigación, compensación o 
beneficio mutuo; y convenir un sistema de resolución de conflictos, así como un sistema de 
monitoreo y seguimiento de los acuerdos. Para la resolución de controversias y conflictos se 
plantea la prevención, mediación, arbitraje, y judicialización, incluyendo la conciliación en esta 
última etapa. Se plantea que el poder judicial y los tribunales sean parte de todas las etapas y 
certificarlas, de alguna manera, para que haya validez jurídica de los acuerdos y desacuerdos que 
existieron en el pasado.  

 Aun no hay una definición sobre si el proceso deba ser voluntario u obligatorio. Sin embargo, 
declara que tras la experiencia, este sería un proceso bien demandado por los grandes inversores. 

 No hay un prejuicio de por dónde partir el proceso, pero se entiende que el SEA no es el primero en 
conocer las ideas de proyectos. Lo importante es captar el proyecto en una fase muy inicial. 

 El titular del proyecto financia la provisión de información pero no la provee. Interesa independizar 
la información del titular. 

 Hay dudas remanentes: 
o ¿Quién produce conocimiento e información? 
o ¿Quién determina los actores del diálogo? 
o ¿Cómo se establece el beneficio mutuo? 
o ¿Quién realiza el monitoreo y la evaluación? La intención es que sea una tercera parte no 

interesada. 
o ¿Quién realiza la resolución de controversias y conflictos? Duda sobre el rol del poder 

judicial 
o ¿Cuál es la gobernanza del sistema? 
o ¿Quién lo financia? Se propone que sea el Estado, a través de un fondo ciego, alimentado 

por los titulares de los proyectos. 
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4. Revisión versión E de la propuesta de relacionamiento previo 

 

 Jovanka Pino presenta la nueva versión del documento propuesta de relacionamiento previo, que 
incorpora las observaciones que se acogieron de los comisionados: Paulina Riquelme, Ricardo 
Bosshard, Paula Troncoso, Ministerio de Economía y Ministerio de Energía; además de la invitada 
Alicia Esparza.  

 Se lee el documento, identificando las modificaciones propuestas, y se incorporan nuevos cambios 
directamente en el texto. 

 
5. Presentación Experiencia en Consulta Indígena – Sebastián Donoso 
 

 La idea de relacionamiento temprano nace de un diagnóstico de problemas con los titulares, falta 
de responsabilidad del Estado con pueblos indígenas, desconfianza de las comunidades indígenas 
hacia el Estado y titulares y temas extra ambientales en el SEIA. 

 Se plantea la dificultad de cómo administrar los acuerdos y desacuerdos en los procesos de 
consulta, especialmente si los desacuerdos son relevantes. 

 Se comparte el diagnóstico inicial, pero frente al proceso de consulta indígena, este apenas está 
partiendo tras la entrada en vigencia del DS N°40/2012. De este modo, faltarían elementos de 
diagnóstico y podría ser muy pronto para proponer cambios. 

 Como regla general, tiene una buena opinión del trabajo que ha venido realizando el SEA en 
consulta indígena.  

 La consulta en el marco del SEIA es un proceso altamente especializado. Ve difícil que un organismo 
fuera del sistema pueda hacerlo con la celeridad que se requiere. Considera que la consulta 
indígena se debería mantener en el SEIA. 

 Sobre relacionamiento temprano, la pregunta clave es qué tanto se quiere regular. La experiencia 
con titulares es que el relacionamiento temprano sí se está haciendo. Depende de la complejidad 
de los proyectos, pero aquellos proyectos que tendrán consulta indígena, bajo su experiencia, los 
proponentes siempre realizan relacionamiento previo. Entonces, la pregunta es si el estado debe 
entrar a regular esta etapa. 

 Actualmente, las comunidades tienen un poder de negociación que ha cambiado totalmente el 
mapa de las relaciones con las comunidades.  

 Destaca que la deficiencia del Estado en instancias de diálogo es alta. 

 Sobre los desacuerdos, esto es un escenario difícil de abordar, que probablemente terminará en 
judicialización. Considera que en el tema de los acuerdos, los incentivos que genera el derecho de 
consulta, van en la dirección correcta. 

 En materia de instrumentos, en relación con la distinción entre DIA y EIA para la aplicación de 
consulta indígena, considera utilidad en la aplicación del artículo 86 del reglamento, el cual permite 
corregir una eventual decisión que vaya en contra del derecho internacional.  

 Por último, parece que el concepto de Susceptibilidad de Afectación Directa está redactado de tal 
manera que se realiza consulta indígena cuando hay certeza de afectación directa y no 
susceptibilidad de afectación.  

 La invasión del SEIA con temas extra ambientales es una problemática que seguirá existiendo y es 
difícil corregir en el corto plazo. 

 Todos los procesos de relacionamiento previo deben construirse de tal manera que no se afecte el 
proceso de consulta y se desarrolle rigurosamente. 
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6. Balance de la Reunión y Cierre 

 
Se propone realizar reunión extraordinaria para terminar revisión del documento de relacionamiento previo.  
 

COMENTARIOS, CONSULTAS, DISCUSIÓN 
 

1. Presentación SITI - Conadi 
 

 Álvaro García consulta ¿cuál es la base de datos de donde proviene la información sobre 
comunidades?.  

 Cristian Sanhueza responde que la información es toda de Conadi, a partir de su obligación de 
registrar las comunidades. Toda la información de estos registros es la que se ha traducido a un 
formato virtual. Agrega que se tienen registradas aproximadamente 5000 instituciones indígenas, 
incluyendo comunidades y asociaciones, de las cuales 2700 son comunidades indígenas, la mayoría 
de ellas en la Región de La Araucanía. 

 Francisco Tapia consulta si ¿hay una norma que homologue la información visualizada en SITI que le 
dé el carácter de oficial?. 

 Cristian Sanhueza responde que no existe tal norma. Si se requiere un certificado, este lo brinda el 
registro de  comunidades de Conadi. Agrega que desconoce la naturaleza jurídica de la información 
contenida en el sistema. Debería aplicar la presunción de legalidad de la información, donde 
eventuales contradicciones de información son del caso a caso. 

 Jovanka Pino agrega que cualquier otra organización intermedia que se llame representativa de los 
pueblos indígenas, para efectos de Conadi, no cumplen con el mismo requisito. 

 Javier Zulueta señala que hay una crítica importante del mundo indígena sobre comunidades que 
no están catastradas y que se deben tener en cuenta a la hora de hacer una intervención en el 
territorio. 

 Alicia Esparza consulta si, ¿dentro de este levantamiento, existe información de comunidades 
transitorias?  

 Cristian Sanhueza responde que el concepto de trashumancia no está trasladado al sistema. Agrega 
que actualmente se trabaja en terminar de georreferenciar todo el norte, y por ejemplo, los sitios 
de significación cultural.  

 Paulina Riquelme menciona que el SITI se debe considerar como una herramienta coadyuvante, 
pero no es una solución a todo. Sugiere complementar la base de datos del norte con zonas de 
pastoreo y reclamaciones territoriales, no solo ADI. Agrega que, para que sea un instrumento 
eficaz, que al momento de la consulta, el sistema puede generar un certificado que diga la hora y 
fecha de la consulta, ya que dado que los datos varían, se puede cuestionar la rigurosidad.  

 Cristian Sanhueza señala que la certificación es una potestad pública. Es un buen punto pensar 
cómo constatar la información. 

 Silvana Lauzán consulta sobre la disponibilidad de información de territorios en disputa. 

 Cristian Sanhueza señala que la lógica de los territorios disputados es minoritaria. En Conadi solo las 
demandas formales están registradas. 
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7. Presentación Sistema de Coordinación Pública y Diálogo Ciudadano – Álvaro García, Alianza Valor 
Minero 

 

 Susana Rioseco consulta ¿Qué ocurre con el proceso si no se llegan a acuerdos?   

 Álvaro García indica que lo que han visto es que los conflictos surgen por razones ambientales, pero 
esconden otras razones. Por eso se pretende abrir una ventanilla para buscar resolverlos. Esto no 
evitará que haya conflictos, pero sí busca disminuirlos y generar instancias de resolución de 
conflictos. 

 

8. Revisión versión E de la Propuesta de Relacionamiento Previo 
 

 Se discute el alcance del diagnóstico, particularmente el elemento de “instancias previas 
insuficientes”. Paulina Riquelme señala que no está de acuerdo con afirmar que desde una mirada 
general, las instancias previas no han sido efectivas para lograr incidencia en los proyectos. Se 
discute el fondo de este elemento de diagnóstico para proponer su mejora en el documento. 

 Se discute el alcance del principio de buena fe. Luis Jiménez propone enfatizar la responsabilidad 
del Estado en la aplicación de este principio. Sin embargo, los otros participantes de la mesa 
insisten en la necesidad de dejar claro que la aplicación de este principio corresponde a todas las 
partes, incluyendo las comunidades. Cristian Sanhueza aclara que es diferente hablar de la 
necesidad de que el Estado resguarde el principio de buena fe, ante lo cual nadie se opone en la 
mesa. 

 Silvana Lauzán reitera  la solicitud de que se suba a la página web de la comisión documento del 
INDH sobre consulta indígena en el SEIA, en particular, en relación a la determinación de 
Susceptibilidad de Aceptación Directa. Se aclara que el documento es del año 2013 y no 
corresponde a un documento que sea resultado del trabajo de la mesa o a partir de las discusiones 
de esta instancia, no obstante que hace referencia directa a lo que se está discutiendo. Indica que 
el INDH ha planteado allí su preocupación en relación con la ausencia de consulta indígena en el 
caso de los proyectos que no ingresan al sistema, y en relación con cómo está definida la 
susceptibilidad de afectación directa, que no cumple con los estándares del C169.  

 Álvaro Durán señala que en las conclusiones del documento mencionado del INDH, se concluye que 
el principio por el cual la consulta procede respecto de los EIA es compatible con el Convenio 169, 
en la medida que se garantice que todo proyecto que genere susceptibilidad de afectación directa a 
pueblos indígenas ingrese como EIA y que se realice el PCI de acuerdo a estándares internacionales 
que rigen la materia. A su criterio, si se complementa con lo expresado por el profesor Manuel 
Núñez, el llamado al SEIA a incorporar el principio de flexibilidad del art 34, dice relación a las 
medidas que se adopten para implementar el convenio, pero haciendo uso de facultades 
discrecionales con límites que le señalan la razonabilidad y la proporcionalidad, en búsqueda de la 
protección de los intereses y la percepción de los impactos.  

 Luis Jiménez aclara que una cosa es la consulta previa en etapas tempranas y otra distinta es esta 
propuesta de relacionamiento previo, porque incluso si se regula, subsiste el incumplimiento del 
Estado en regular la consulta previa. Propone que el relacionamiento previo debe tener un 
estándar de debida diligencia. Reitera que queda claro que la propuesta no pretende regular la 
consulta en las etapas previas y por lo tanto, esta mesa no va a regular el incumplimiento 
pendiente de la consulta en etapa temprana. 
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 Iván Cheuquelaf indica que hay una diferencia entre el proceso de relacionamiento previo y las 
propuestas de mejora a la consulta previa. Hay sesiones donde se seguirá viendo la consulta 
indígena. 

 Álvaro Durán señala que con el tiempo se avanzó a diseñar este elemento de manera transversal 
con comunidades indígenas y no indígenas. 

 Se discute en detalle el rol del Estado, particularmente la participación de un organismo sectorial. 
Se propone que se exprese su participación de una manera más imperativa y que los Ministerios 
sectoriales estén desde el principio. Cristian Romero propone que el rol de la participación del 
órgano sectorial se plasme de manera general en el documento. Por otro lado, Macarena Olivares 
cuestiona el equilibrio frente al rol de aquellos órganos del Estado que también son titulares. Javier 
Zulueta indica que es fundamental que el ministerio sectorial esté presente y así se dé una señal 
importante de un cambio de paradigma, donde no pueden ver sus temas específicos desconectados 
de las personas. Agrega que todos los ministerios deberían tener equipos encargados de temas 
sociales. Se acuerda indicar que “El proceso estará liderado por el SEA, promoviendo la 
coordinación con otros órganos de la administración del Estado según sus competencias 
sectoriales”. 

 

9. Presentación Experiencia en Consulta Indígena – Sebastián Donoso 
 

 Luis Jiménez realiza una serie de preguntas o comentarios respecto a: 1) las desventajas de 
mantener la consulta en el SEIA, 2) la susceptibilidad de afectación directa y aplicación del artículo 
15.1 del convenio, 3) El artículo 86 no es más limitativo que el artículo 13 del DS. N°66, 4) el 
relacionamiento previo choca con un escenario donde no hay una política clara de ordenamiento 
territorial y reconocimiento de territorios indígenas. 

 Sebastián Donoso señala que hay una indicación de que las consultas se desarrollen en un plan de 
igualdad. El SEA ha dado pasos importantes, por ejemplo con las asesorías o capacitación de 
funcionarios, sin embargo hay un espacio importante para mejorar, por ejemplo, en regiones, 
donde hay poca capacidad de los equipos para responder ambos procesos de consulta indígena y 
participación ciudadana. Si los funcionarios que hacen PAC son los mismos que hacen consulta 
indígena, obviamente se dificulta su inicio simultáneo. Las resoluciones de inicio de consulta son  
bien dirigidas, las consultas se pueden extender a nuevos grupos, el problema es que surgen 
comunidades tardías y ahí hay un problema con los plazos. 

 Sebastián Donoso agrega que su interpretación es que la RCA permite hacer uso del art. 15 del 
Convenio. Parece que no tiene sentido hacer consulta de una medida temprana cuando no se tiene 
certeza de producir impacto. Por otro lado, señala que el art. 86 es una oportunidad de las 
comunidades para intervenir en el sistema y es un buen complemento para equilibrarlo. 
Finalmente, concuerda que se evitarían problemas al tener políticas de ordenamiento más claras y 
sin duda es una falencia. 

 Javier Zulueta consulta su opinión sobre la posibilidad de que el Estado esté en una etapa previa. 

 Sebastián Donoso señala que es una decisión de política pública el definir qué tan atrás se quiere 
llevar la consulta. Hay criterios de prudencia y definiciones de negocio, con elementos claves de las 
definiciones de proyecto que no sea posible compartir. Mientras más temprano, se corre el riesgo 
de sobre premura. Finaliza diciendo que llevar el relacionamiento con un grado de obligatoriedad 
más atrás en la discusión podría tener algunos efectos contradictorios.  
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 Iván Cheuquelaf consulta, si en lugar de adelantar la consulta en etapa más temprana, cuál es tu  
opinión del artículo 7.3 del convenio que habla de la participación de los pueblos indígenas, cree 
que es una alternativa?. 

 Sebastián Donoso responde  que allí pasan dos cosas. La discusión entre titulares y comunidades es 
cada vez más complicada.  Hay comunidades que no dejan levantar línea de base si no es con el 
asesor que ellos quieren. Por otro lado en muchos casos las conversaciones entre titulares y 
comunidades van mucho más avanzadas que lo que uno piensa, en la práctica van más allá de lo 
que está regulado, incluso algunos participaban en el diseño del proyecto.  

 

 Álvaro Durán consulta,  la evaluación ambiental del medio humano está circunscrita a evaluar la 
relación del medio humano con los elementos ambientales, más que el medio humano en sí. Pero 
nuestra propia normativa, nos compele a que la afectación se refiere a estos aspectos. En tu 
criterio, ¿por dónde debiera avanzar o nutrirse la evaluación socio cultural?.  

 Sebastián Donoso opina que, en un escenario donde un titular quiere realizar un buen proceso de 
evaluación, no hay mucho espacio para equivocarse. Agrega que todo lo que excede lo ambiental 
tiene que ver con alegaciones más históricas.  

 

VARIOS 
 

 Francisco Tapia propone extender la discusión del procedimiento de relacionamiento previo. Se 
discute la necesidad de tener más reuniones extraordinarias o una extensión de plazo del trabajo 
de la mesa técnica. Elizabeth Lazcano propone, en primer lugar, continuar en esta reunión con la 
revisión del procedimiento. 

 Macarena Olivares comenta que la propuesta del Ministerio de SEIA en dos etapas puede contener 
elementos del relacionamiento previo que aún están en discusión. 
 

OBSERVACIONES 
 

Esta acta fue modificada con las observaciones de Silvana Lauzán recibidas el 26 de noviembre. 

 
ACUERDOS 
 

Acuerdo Responsable Plazos 

Generar propuesta sobre desvinculación de la consulta 
indígena del SEIA.  

Salvador Millaleo 

 

20.11.2015 

 


